
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00089-00 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:            GERMÁN GUTIÉRREZ TORRES  

DEMANDADA:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  

                                       NACIONAL  

REFERENCIA:              ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 
                                       N° 11001-33-35-010-2021-00089-00 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, Magistrado Ponente José María 

Armenta Fuentes, en providencia del 29 de septiembre de 2021, a través de la cual 

ordenó a este Juzgado, declarar de oficio la nulidad de todo lo actuado en lo que 

respecta a la apertura de incidente de desacato y la sanción impuesta al Ministro de 

Defensa, y en su lugar, ordenó adelantar el incidente en cita en contra del General 

Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda en su calidad de Representante Legal del 

Ejército Nacional y/o quien haga sus veces.  

 

Así las cosas, DECLÁRESE de oficio la nulidad de todo lo actuado, en lo concerniente 

a la apertura de desacato y orden de sanción impuesta por esta Agencia Judicial al 

señor Ministro de Defensa Diego Andrés Molano Aponte; esto es, desde el auto de 

fecha 09 de julio de 2021 expedido por este Juzgado.  

 

En consecuencia, y previo a adelantar incidente de desacato en contra del General 

Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda en su calidad de Representante Legal del 

Ejército Nacional y/o quien haga sus veces, acorde como fue ordenado en segunda 

instancia; por la Secretaría de este Juzgado REQUIÉRASE al señor Germán Gutiérrez 

Torres quien ostenta como demandante de la presente acción constitucional, para que 

en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación del presente proveído, 

informe a este Despacho si la entidad demandada ya dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado a través de sentencia de tutela de fecha 19 de abril del año en curso; so pena 

de entenderse por cumplido el fallo en cita y ordenar el archivo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                                         

 

 
JGR 


